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1. La sucesión
puede no ser la
mejor solución

2. Alternativas
para el futuro de

la empresa

Razones:
Relaciones familiares conflictivas.
Intereses de sucesores no
alineados con el giro de la
empresa.
Falta de capacidad en los
sucesores.
Ofertas externas de adquisición
atractivas.
Mejores alternativas profesionales
para los sucesores.
Necesidad de liquidez familiar:
Ofertas externas de adquisición
atractivas.
Mejores alternativas profesionales
para los sucesores.

a) Continuar la operación cotidiana:

Riesgos en el negocio:

Necesidad de liquidez familiar:4.3
Alternativas
a la sucesión

en la
empresa
familiar

Declive económico.

Segmento con poco
futuro.

Retiro de los padres.

Inversiones o gastos
de los hijos.

Puede tener éxito si los
sucesores son capaces.

Riesgo de conflictos familiares.

Adecuado cuando no hay
líderes familiares.

Riesgosa, pero
ocasionalmente funcional.

Ofertas externas de adquisición
atractivas.

b) Transferir propiedad y dirección a la
familia:

c) Contratar un director externo:

d) Vender parcialmente la empresa: Permite obtener liquidez y conservar
parte del negocio.

e) Vender completamente a terceros: Requiere valuación de la empresa.

f) Liquidar la empresa: Remate de activos para cerrar la
compañía.



Alternativas a la
sucesión

Marco de la
sucesión 

Liquidación de la
empresa

Transmisión de derechos y
obligaciones.

Herencia: Capital humano,
activo físico e inmaterial.

Alternativas
y marco

legal en la
sucesión

empresarial

Remate de activos y pagos
de pasivos para cerrar

Financiamiento y transmisión de
acciones.
Control familiar con acciones sin voto.

Director interino, fusión, donación o
fundación.
Combinacion de alternativas
(cotizar + liquidar, etc).

• Monarcas: Control hasta la muerte.
 • Generales: Ceden, pero regresan.
 • Embajadores: Asesoran desde lejos.
 • Gobernadores: Ceden y se desligan
totalmente.

Testamentaria: Disposición
libre mediante testamento.

Retiro de fundador

Cotización en la bolsa

Otras opciones:

Tipos de sucesión:

Legítima: Regida por el código civil si
no hay testamento.

Mixta: Combinación de ambas.

Estilos de retiro:

Factores que
dificultan el retiro

Prejuicios contra la planeación.
Renunciar al control.
Incertidumbre ante el retiro y pérdida
de identidad.


